
Constancia. Medellín 29 de noviembre de 2023, señora Juez le informo que, dentro de la 

tutela de la referencia, el señor Pablo Agudelo Pulgarín a través de su correo electrónico 

impugnó la decisión proferida por esta Dependencia el 17 de noviembre de 2023. En virtud 

de ello, por auto del pasado 27 de noviembre, esta Judicatura rechazó su solicitud, toda vez 

que pese a que el memorialista indicó actuar en calidad de apoderado de la sociedad vinculada 

Latinmovil S.A, no aportó el poder que acreditara lo manifestado. 

 

Así las cosas, pese a que esta judicatura intentó notificar la providencia que rechazó la 

impugnación a la dirección de correo electrónica pabloagudelo@hotmail.com (e-mail desde el 

cual el memorialista eleva las solicitudes y el cual aparece inscrito en el SIRNA), no ha sido posible la 

entrega efectiva de la misma, toda vez que, el correo rebota bajo la causal de: 

 

 

 

Asimismo, se advierte, que se intentó notificar nuevamente, el 27 noviembre a las 16:02, el 

28 de noviembre a las 8:23, 16:08 y 29 de noviembre de 2023 a las 10:10, sin éxito. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

Laura Montoya Álvarez 
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Decisión Ordena fijación de aviso 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y en vista de que no ha sido posible 

notificarle al interesado lo decidido en el auto proferido 27 de noviembre de 2023, se ordena 

la publicación de un aviso en el micrositio de este Despacho en la Página web de la Rama 

Judicial Contentivo de la providencia mencionada, así como del presente auto. 

 

Por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín procédase de conformidad. 
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